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Introducción 

De conformidad a lo dispuesto en  el «Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores 
públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés», publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, se presenta para 
aprobación del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Procuraduría, la evaluación anual 
del cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta. 
 
La evaluación presenta los resultados alcanzados en el periodo anual 2015, los cuales miden el conocimiento y 
comportamiento de los servidores públicos en relación a los principios éticos y reglas de conducta contenidos 
en su Código de Conducta institucional, a través de los indicadores autorizados por el Comité de Ética en su 
Primera Sesión Ordinaria de 2015. 
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Objetivo 
 
Difundir los resultados y conclusiones  de la evaluación realizada al cumplimiento del Código 
de Conducta, determinando acciones permanentes que contribuyan a que en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones, se desarrollen de conformidad a los principios éticos y 
reglas de conducta inscritas en el Código de Conducta de la Prodecon, contribuyendo así a 
lograr mejores prácticas en la gestión pública. 
 
 
Fundamento 
 
Se circunscribe en los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores 
públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento 
ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, numeral 6, 
inciso f), que establece como una función del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés, el de «Participar con la Unidad en la evaluación anual del cumplimiento de los 
Códigos de Ética y de Conducta». 
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Informe de resultados 
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Evaluación anual  2015 respecto del Cumplimiento del Código de Conducta 

Resultados 2015* 

Ejercicio fiscal Auditorías realizadas Rubros auditados  Observaciones determinadas  

2015* 1 6 6 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Conocimiento y aplicación de las leyes y normas. 

Descripción Determinar el nivel de conocimiento y cumplimiento de las leyes y normas por parte del 
personal de la Prodecon. 

Indicador y fórmula Coeficiente de observaciones= Número de observaciones determinadas durante el año 
fiscal/Número de auditorías practicadas durante el año fiscal. 

Observaciones 

* Se informa que los resultados presentados corresponden al ejercicio fiscal 2014, debido a que los resultados finales 
son entregados 3 meses después, una vez concluida la auditoría externa. 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección General Adjunta de Recursos Financieros. 
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Evaluación anual  2015 respecto del Cumplimiento del Código de Conducta 

Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Actividades realizadas al periodo Actividades programadas al periodo 
 

Grado de cumplimiento 

2015 159,793 141,719 112.75% 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Apego a los intereses de la Prodecon. 

Descripción Determinar el nivel de percepción respecto a la integración laboral y el trabajo en equipo para 
el cumplimiento de las metas institucionales previstas en los programas anuales de trabajo. 

Indicador y fórmula Grado de cumplimiento de metas institucionales= Número de actividades realizadas durante 
el periodo que se determina/Número de actividades programadas al periodo. 

Observaciones 

• La tendencia deseable del indicador es que cumpla al 100% las metas institucionales programadas. 
• La información que se reporta corresponde a los avances logrados al tercer trimestre de 2015 en la ejecución del 

programa anual de trabajo. 
• Durante el periodo de enero a septiembre de 2015, la Prodecon registró de forma global, un avance de 112.75% 

respecto de la meta programada anual. 
• Elaborado con datos proporcionados por correo electrónico por la Directora de Planeación Estratégica, de la Dirección 

General de Planeación y Desarrollo Institucional. 
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Evaluación anual  2015 respecto del Cumplimiento del Código de Conducta 

Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Número de sanciones administrativas impuestas a servidores públicos de la Prodecon 

2015 0 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Uso del cargo público. 

Descripción Determinar el grado de responsabilidades en las que incurren los servidores públicos de la 
Prodecon por realizar actos u omisiones que afecten la honradez, legalidad, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. 

Indicador Número de sanciones administrativas impuestas a servidores públicos de la Prodecon. 

Observaciones 

• La tendencia deseable del indicador es mantener en cero las sanciones administrativas. 
• La información que se reporta corresponde a los avances logrados al mes de noviembre de 2015. 
• Durante el periodo de enero a noviembre de 2015, la Prodecon no tiene servidores públicos sancionados por actos u 

omisiones que afecten la honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones. 

• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección de Servicios Legales. 
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Evaluación anual  2015 respecto del Cumplimiento del Código de Conducta 

Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Presupuesto autorizado 
(modificado) 

Gasto ejercido real 
 

Grado de cumplimiento 

2015 634,759 miles de pesos 556,785 miles de pesos 87.72% 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Uso y asignación de recursos. 

Descripción Determinar el nivel de percepción de los servidores públicos respecto al ejercicio de los 
recursos gubernamentales y la rendición de cuentas. 

Indicador y fórmula Grado de cumplimiento en el ejercicio del presupuesto= Gasto ejercido al periodo que se 
informa/Gasto programado para su ejercicio el periodo que se informa. 

Observaciones 

• La información que se reporta corresponde al 31 del mes de octubre de 2015. 
• Durante el periodo de enero a octubre de 2015, la Prodecon registró de forma global, un grado de cumplimiento del 

87.72%. 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección General Adjunta de Recursos Financieros. 
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Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Métrica de Transparencia Resultados 

2015 

ODT --- * 

A3C 90 

RSI 97.58 

AUE ---* 

Índice de desempeño promedio ---* 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Uso transparente y responsable de la información. 

Descripción Determinar el estado que guarda la transparencia y el acceso a la información pública. 

Indicador y 
fórmula 

Índice de desempeño promedio de transparencia y acceso a la información= ((Valor ODT+Valor 
A3C+Valor RSI)/3 + (Valor AUE)*10))/2.  
Métricas de transparencia: 
• Resultado en el indicador Obligaciones de Transparencia (ODT), resultados en los indicadores de 

alineación de criterios, comportamiento de las resoluciones y su cumplimiento (A3C), resultado 
en el indicador de Respuestas a Solicitudes de Información (RSI), y el resultado en el indicador de 
Atención Prestada por las Unidades de Enlace (AUE). 
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Observaciones 

* Los datos completos para la construcción del indicador, no han sido proporcionados a la fecha por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por lo que éste será reportado hasta 
que dicho Instituto proporcione la información correspondiente.  A la fecha ha proporcionado únicamente el resultado 
de los factores Alineación de criterios, comportamiento de las resoluciones y su cumplimiento (A3C) y Respuestas a 
Solicitudes de Información (RSI), observando en ambos un incremento, respecto del ejercicio anterior. 
• La tendencia deseable en el indicador y las métricas de transparencia que lo conforman, se prevé sea ascendente. 
• La información que se reporta para las métricas, corresponde al primer semestre de 2015. 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección Consultiva y de Normatividad. 
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Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Factores ECCO Resultados 

2015 

VI. Comunicación 85 

VIII. Calidad de vida laboral 86 

X. Colaboración y trabajo en equipo 81 

XI. Liderazgo y participación 82 

Índice promedio de satisfacción laboral 83 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Relaciones interpersonales. 

Descripción Determinar el nivel de satisfacción laboral del servidor público respecto de la percepción de sus 
relaciones interpersonales y del ambiente laboral en la Procuraduría. 

Indicador y fórmula Índice promedio de satisfacción laboral= ((Factor VI + Factor VIII + Factor X + Factor XI)/4).  
Resultados de la encuesta de Clima y Cultura Organizacional (ECCO) 2015, en los siguientes factores: 
• Factores: VI. Comunicación, VIII. Calidad de vida laboral, X. Colaboración y trabajo en equipo; y XI. 

Liderazgo y participación. 

Observaciones 

• La información que se reporta para los factores ECCO, corresponde al ejercicio 2015. 
• Considerando los resultados obtenidos en los cuatro factores ECCO, durante el año 2015, el índice de promedio de satisfacción 

laboral fue de 83, reflejando un incremento respecto del ejercicio anterior, que fue del 82.5 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos. 
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Elementos de evaluación 

Principios y valores Desarrollo, capacitación, evaluación y reconocimiento. 

Descripción Determinar el nivel de cumplimiento en la capacitación de servidores públicos. 

Indicador y fórmula Índice de cumplimiento en el programa de capacitación= (Personal capacitado real/Personal 
programada para capacitación)*100.  

Observaciones 

• La información que se reporta corresponde al tercer trimestre del año 2015. 
• Considerando los resultados obtenidos en las variables de capacitación, al tercer trimestre de 2015, el índice de 

cumplimiento en el programa de capacitación, es del 100%. 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos. 

Evaluación anual 2015 respecto del Cumplimiento del Código de Conducta 

Comité de Ética de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente 

Resultados 2015 

Ejercicio 
fiscal 

Servidores públicos 
capacitados 

Servidores públicos programados 
para capacitación 

Índice de 
cumplimiento 

2015 564 564 100% 
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Elementos de evaluación 

Principios y valores Atención a inconformidades y denuncias por violaciones al Código de Conducta. 

Descripción Determinar el nivel de ocurrencia de actos cometidos por parte de servidores públicos de la 
Procuraduría, que contravengan los principios éticos y reglas de conducta previstas en su Código 
de Conducta. 

Indicador y fórmula Atención a inconformidades y denuncias= ((Número de inconformidades recibidas + Número de 
denuncias recibidas)/(Número de inconformidades atendidas + Número de denuncias 
atendidas)) 

Observaciones 

• La tendencia deseable del indicador es que se mantenga en cero el número de actos de violación al Código de 
Conducta y en su caso, atender al 100% las inconformidades y /o denuncias presentadas. 

• La información que se reporta comprende de enero hasta octubre de 2015. 
• Considerando los resultados obtenidos al periodo que se informa, el valor del indicador es nulo, es decir, no se 

presentaron inconformidades y/o denuncias en contra se servidores públicos por actos que contravengan lo dispuesto 
en el Código de Conducta de la Procuraduría. 
 

Evaluación anual 2015 respecto del Cumplimiento del Código de Conducta 

Comité de Ética de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente 

Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Número de inconformidades presentadas Número de denuncias presentadas Total de actos 

2015 0 0 0 
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Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Factor ECCO Resultados 

2015 VIII. Calidad de vida laboral 86 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Salud, higiene, seguridad y mejoramiento ecológico. 

Descripción Determinar el nivel de percepción del personal respecto de los factores que inciden al interior 
de la Prodecon, tales como integración, bienestar, salud, seguridad, atención y trato digno y 
respetuoso, así como responsabilidad ecológica en el uso de los recursos. 

Indicador y fórmula Índice de calidad de vida laboral= Valor del factor VIII. Calidad de vida laboral.  
Resultados de la encuesta de Clima y Cultura Organizacional (ECCO) 2015, en el siguiente factor: 
• Factor VIII. Calidad de vida laboral. 

Observaciones 

• La información que se reporta corresponde al ejercicio 2015. 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos. 
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Resultados 2015 

Ejercicio fiscal Factor ECCO Resultados 

2015 V. Equidad y género 78 

Elementos de evaluación 

Principios y valores Equidad y perspectiva de género. 

Descripción Determinar el grado de cumplimiento de la Prodecon hacia los principios, valores y 
disposiciones de la no discriminación así como la percepción del personal respecto a la práctica 
de la equidad. 

Indicador y fórmula Índice de equidad y perspectiva de género= Valor del factor V. Equidad y género.  
Resultados de la encuesta de Clima y Cultura Organizacional (ECCO) 2015, en el siguiente factor: 
• Factor V. Equidad y género. 

Observaciones 

• La información que se reporta corresponde al ejercicio 2015. 
• Elaborado con datos proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos. 
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Conclusiones 

Comité de Ética de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente 

Los principios éticos y reglas de conducta aplicables a la Prodecon, son esenciales para delimitar el comportamiento de los 
servidores públicos que laboran en la Procuraduría, por lo tanto es necesario fortalecer la difusión, observancia y 
cumplimiento de tales valores en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
 

Para los fines anteriores se difundieron al personal de la Prodecon, los principios éticos y reglas de conducta circunscritos en 
el Código de Conducta, por medio de la realización de un curso en la modalidad de e-learning, destacando en forma clara y 
concisa el contenido de los principios y valores éticos y de conducta , facilitando así su comprensión y conducente 
observancia.  
En este mismo contexto, se tiene habilitado en el sitio Intranet de la Procuraduría, campos y secciones en los cuales se ha 
dispuesto de toda la información que se ha generado para el cumplimiento de los Lineamientos de Ética. 
 

Igualmente, como parte del curso impartido, se implementó una Carta Compromiso, en la que todos los servidores públicos 
de la Procuraduría manifiestan el conocimiento y aplicación de nuestro Código de Conducta durante el desempeño de 
actividades, coadyuvando así en forma gradual y progresiva al fortalecimiento de una nueva cultura organizacional basada en 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
 

Durante el presente ejercicio, se ha mantenido habilitada una cuenta de correo electrónico para captar inconformidades en 
contra se servidores públicos, por presuntas conductas cometidas que contravengan los aludidos principios éticos y reglas de 
conducta, lo que permitirá instrumentar no sólo acciones correctivas en materia de responsabilidad administrativa, según 
determina la Ley de la materia, sino también acciones preventivas de control que incidan en mejores resultados. 
 

Por último, los resultados de los indicadores para evaluar el cumplimiento del Código de Conducta en la Prodecon, son 
considerados insumos para desarrollar acciones que contribuyan a la correcta actuación de los servidores públicos, con el 
propósito de que impere invariablemente una conducta digna que fortalezca su desempeño y que a su vez responda a las 
necesidades de los contribuyentes. 
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